
MUNICIPALIDAD PROViNCiAL DE ISlAY-MOllENDO 
Jirón Areq uipa N" 261 - Moliendo 

Teléfono: 54 532909 

"Año del Bicentenario de la Consolidación de nuestra Independencia y de la 
Conmemoración de las Heroicas Batallas de Junín y Ayacucho" 

RESOLUCIO N GERENCIAL W 189-2024-MPI-A-GM 

Moliendo. 05 de diciembre de 2024. 

VI STO: 

El Expediente Administrativo N° 7622-2024, el Informe W 663-2024-MPI/A-GM
OPP, de fecho de recepción 04 de diciembre de 2024. de la Oficina de Ploneamienfo y Presupuesto. sobre 
incorpor.ación de saldo de balance del año 2023 y; 

CO NSIDERAN DO: 

Que. de conformidad o lo prescrito por el artículo 1940 de la Constitución 
Político del Perú de 1993, en concordancio con el artículo 11 del Título Preliminar de la Ley Orgánica de 
Municipalidades. los gobiernos locales gozan de autonomía político, económico y administrativo en los 
asuntos q8 su competencia, autonomía que redico en la facultad de ejercer actos de gobierno 
administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico: 

Que. conforme el articulo 6° de la Ley N°27972. Ley Orgánica de 
Municipalidades, la Alcaldía es el órgano de gObierno local, el Alcalde es el representan te legal de la 
municipalidad y su máxima autoridad administrativo, por lo que le corresponde aprobar y resolver asuntos 
administrativos o través de los resoluciones de alcaldía y dictarlos con sujeción o las leyes, de acuerdo con 
lo estipulado en el numeral 6 del artículo 20° y en el artículo 43° de lo norma antes referido; 

Que. mediante Resolución de Alcaldía N° 108-2024-MPI. de fecho 16 de 
agosto de 2024, en su Artículo Primero resuelve Delegar funciones administrativos de lo Alcaldía a lo Gerencia 
Municipal. 

Que. mediante Informe N' 663-2024-MPI/A-GM-OPP . de fecho 04 de 
diciembre del 2024, el Jefe de lo Oficina de Planeo miento y Presupuesto, señalo que se solicito incorporar 
dentro del presupuesto institucional del periodo 2024. como saldo de balance el importe de SI 262.000.00 
(Doscientos Sesenta y Dos Mil con 001100 soles). según el inciso c) del artículo 27° de la Directiva N° 0001 -
2024-EF/50.01. establece que las incorporaciones de mayores ingresos distintos a los de las fuen tes de 
financiamiento Recursos Ordinarios y Recursos por Operaciones Oficiales de Créditos, se sujetan a los límites 
señalados en los numerales 50.1 del artículo 50 del Decreto Legislativo N"1440 y se aprueban por ReSOlución 
de Alcaldía; 

Que, sobre los incorporaciones de mayores ingresos públicos, el Decreto 
Legisla tivo N°1 44Q, en su artículo 50° numeral 50,1 precisa que "Las incorporaciones de mayores ingresos 
públicos a los contemplados en e l presupuesto inicial, se sujetan O límites máximos de incorporcción 
determinadas por el Ministerio de Economía y Finanzas, en consecuencia con los reglas fisca les vigentes, 
conforme a lo establecido en el presente artículo, y son aprobados mediante resolución del Titular de lo 
Entidad ( ... ); 

Que, de acuerdo a Jo expuesto, a lo regulado por el Decreto l egislativo N°1440 
- Decreto Legislativo del Sistemo Nocional de Presupuesto Público y de conformidad con lo dispuesto en el 
numeral 6 del artículo 20° de la Ley N'27972. Ley Orgánico de Municipalidades; 

SE RESUELVE: 

ARTíCULO PRIMERO: AUTORIZAR. la incorporación de mayores ingresos públicos 
provenientes de saldos de Balance del ejercicio 2023 en el Presupuesto Institucional de Municipalidad 
Provincia l de Islay del departamento de Arequipa, paro el Año Fiscal 2024 , por lo sumo de SI 262,000.00 
(Doscientos Sesenta y Dos Mil con 00/100 sales), fuentes de financiamiento recursos ordinarios y recursos por 
operaciones oficiales de ,créditos, según lo estructura funcional programática y detaJle siguiente: 

RUBRO; 08 IMPUESTOS MUNICIPALES 

INGRESOS 

Fuente de financiamiento : 5. Recursos Deter11)inados 

Rubro : 18 CANON Y SOBRECANON. REGAlIAS. RENTA DE 

Genérico de ingreso 

TOTAL INGRESOS 

ADUANAS Y PARTICIPACIONES 

: 1.9. Saldos de Balance 

1.9.1.1.1.1. Saldos de Balance. 

: S!. 262 000.00 
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EGRESOS 
Fuente de financiamiento : 5. Recursos Determinados 

Rubro : 18 CANON Y SOBRECANON, REGALlAS, RENTA DE 

Categoria presupuestal 

Actividad 

Categoría de Gas ta 

C lasificador de Gasto 

TOTAL EGRESOS 

EGRESOS 

Fuente de financiamiento 
Rubro 

Categoría p resupuestal 

Actividad 

Categoría de Gasto 

Clasificador de Gasto 

TOTAL EGRESOS 

ADUANAS Y PARTICIPACION ES 

: 9002 ASIGNACIONES PRESUPUESTALES QUE NO RESULiAN 

EN PRODUCTOS 

: 5000936 MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA PUBLICA 

2.3. BIENES Y SERVICIOS 

: 2.3 2 4 .. 2 1 SI. 162,000.00 
S/. 162,000.00 

: 5. Recursos Determinados 
: 18 CANON Y SOBRECANON, REGALlAS, RENTA DE 

ADUANAS Y PARTICIPACION ES 

: 9001 ACCIONES CENTRALES 

: 500000 1 PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO 

2.3. BIENES Y SERVICIOS 

2.327. 1 1. 99 SI. 100,000.00 
: SI. 100,000.00 

ARTíCULO SEGUNDO: ENCARGAR, a la Oficina de Planeamiento y 

Presupuesto, solicite o la Dirección General de Presupuesto Público de corresponder. las codificaciones 

que se requieren como consecuencia de Ja incorporación de nuevos Partidos de Ingresos, Finalidades 
y Unidades de Medida. 

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a lo Oficina de Ploneomiento y 
Presupuesto lo elaboración de los correspondientes "Notas poro modificación presupuestario" que se 
requieran. como consecuencia de lo dispuesto en 10 presente norma. 

ARTICULO CU ARTO: ENCARGAR a lo Unidad de Tecnología de lo 
Información lo publicación de lo presente Resolución en lo Pógino Web de lo Municípalidad 
Provincia! de Isloy. 

REGISTRES E, COMUNIQU ESE, CUMPlASE y ARCHíVESE. 


